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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Wilson Edmundo Eraso Cárdenas y otros  

Demandado: Zulli Ofelia Hoyos y otros  

Radicado: 630013103002-2021-00173-00 

Asunto: Ordena Oficiar   

 

 

 

Atendiendo lo informado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi(doc.84) 

y por el Apoderado judicial del ejecutante (doc.85), se dispone entonces, oficiar 

a Catastro  Armenia al correo electrónico catastro@armenia.gov.co con copia 

al correo del interesado gustavorendonvalencia@gmail.com, con el fin que 

remitan el avalúo catastral del inmueble de matrícula inmobiliaria No. No. 280-

210955, para que sea remitido a este Juzgado  a costa de la parte interesada.  

 

A través del Centro de Servicios Judiciales en coordinación con la Secretaría 

del Juzgado, expídase y remítase el oficio ordenado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
 
Ndt. 
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